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IVAN CAMPERO VILLALBA

BOLIVIA
A MANERA DE INTRODUCCION

Las causas de la problemática judicial boliviana y algunos países de la región son congénitas. A partir de la independencia del sistema colonial, se han incorporado amalgamas normativas poco funcionales emulando sistemas europeos que al cabo del tiempo, no lograron adaptarse a una sociedad heterogénea como la boliviana, lo que provocó la conformación de una justicia inalcanzable. El acceso a la misma estaba reservado para grupos específicos quienes, en resguardo de sus intereses, no permitieron una emancipación y mucho menos una autonomía jurisdiccional por lo que el poder político/económico nunca concibió la existencia de un Órgano Judicial Independiente. 

En los últimos 30 años, esos grupos de poder ensayaron maquillajes poco consistentes. No obstante de ello, accedieron de manera tenue, a incluir instituciones como el Tribunal Constitucional que inicialmente logró experiencias innovadoras y luego, en el tiempo, cayó en la inercia respecto a la no inclusión social y en el sesgo político dominante, por lo que no permitió una construcción autónoma de esta entidad del Estado.

El 2008, la Asamblea Constituyente, luego de largas y arduas deliberaciones aprobó la nueva Constitución Política del Estado (CPE), el 7 de febrero de 2009. Este texto constitucional, define las líneas doctrinales de un nuevo modelo de justicia inclusiva, sustentado en un Sistema de Justicia Plural y caracterizado por la igualdad jerárquica de las diferentes jurisdicciones que integran el Órgano Judicial: la Jurisdicción Ordinaria, Agroambiental, Indígena Originaria Campesina y las especializadas. Así. Comienza un proceso de transición con un desafío aún pendiente: construcción de la institucionalidad del nuevo sistema de justica. Empero Bolivia asume un proceso con etapas de inclusión social, solida e irreversible. En este orden de cambios, los justiciables que nunca accedieron al servicio estatal de justicia, ingresaron a una justicia ordinaria que internamente languidece en sus controversias y diferencias de procedimientos con lo sustantivo, lo que les hace inconsistentes ante el cambio de modelo de estado, todo, frente al nuevo marco constitucional, sin lograr un engranaje técnico de lo inveterado con lo nuevo.

La Justicia Laboral, asume un reto, que parte no únicamente de la ascendente inserción social, sino la necesidad de reafirmar principios del Derecho procesal laboral, y la incorporación de nuevos institutos que hagan más tangible la; eficiencia, la oportunidad y la inmediatez como principios constitucionales y se haga operable por medio de un moderno cuerpo de procederes laboral que hace imperiosa su aplicación ante la devastada estructura procesal anterior, el ingreso a la oralidad o al proceso abreviado, son imperativos que esperan los trabajadores y los empleadores para lograr la Seguridad Jurídica deseada.

 A WAY OF INTRODUCTION

The causes of the Bolivian judicial problem and some countries in the region are congenital. From the independence of the colonial system, little functional normative amalgams have been incorporated, emulating European systems that, after a while, failed to adapt to a heterogeneous society such as the Bolivian one, which led to the creation of unreachable justice. The access to it was reserved for specific groups who, in defense of their interests, did not allow an emancipation, much less a jurisdictional autonomy so that the political / economic power never conceived the existence of an Independent Judicial Organ.

Over the past 30 years, these power groups have tried out inconsistent make-up. Nevertheless, they agreed in a tenuous way to include institutions such as the Constitutional Court that initially gained innovative experiences and then, in time, fell into inertia with respect to social non-inclusion and dominant political bias. Allowed an autonomous construction of this state entity.


In 2008, the Constituent Assembly, after long and arduous deliberations, approved the new Political Constitution of the State (CPE), on February 7, 2009. This constitutional text defines the doctrinal lines of a new model of inclusive justice, based on a Plural Justice System and characterized by the hierarchical equality of the different jurisdictions that make up the Judicial Branch: Ordinary, Agroenvironmental, Indigenous and Campesino Indigenous Jurisdiction and specialized jurisdictions. So. A process of transition begins with a pending challenge: building the institutionality of the new system of justice. However, Bolivia assumes a process with stages of social inclusion, solid and irreversible. In this order of change, the individuals who never acceded to the state justice service, entered an ordinary justice that internally languishes in its controversies and procedural differences with the substantive, which makes them inconsistent with the change of state model, everything , Against the new constitutional framework, without achieving a technical gear of the inveterate with the new.


Labor Justice assumes a challenge, which starts not only from the ascending social insertion, but also the need to reaffirm principles of procedural labor law, and the incorporation of new institutes that make it more tangible; Efficiency, timeliness and immediacy as constitutional principles and made operable by means of a modern body of labor procedures that makes it imperative to apply to the devastated previous procedural structure, admission to orality or to the abbreviated process are imperatives that await the Workers and employers to achieve the desired Legal Security.
I LA SUJECIÓN A LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES EL DERECHO AL ACCESO A LA JUSTICIA
La Constitución Boliviana puesta en vigencia el 7 de febrero de 2009, en su Art. 1ro. define a Bolivia: “…ESTADO UNITARIO SOCIAL DE DERECHO PLURINACIONAL, COMUNITARIO, LIBRE, INDEPENDIENTE, SOBERANO, DEMOCRÁTICO, INTERCULTURAL, DESCENTRALIZADO Y CON AUTONOMÍAS…”, éste concepto de Estado  define como a un  Estado social y democrático de Derecho, se configura sobre la base de valores supremos y principios fundamentales y  que uno de los principios es el de la supremacía constitucional que esta expresado en el Art. 410 del Cuerpo Constitucional, debido a que  la doctrina, determina que el orden jurídico y político del Estado está estructurado sobre la base del imperio de la Constitución que obliga por igual a todos, los gobernantes y gobernados; lo que supone que dentro del ordenamiento jurídico del Estado la Constitución ocupa el primer lugar, constituyéndose en la fuente y fundamento de toda otra norma jurídica, por lo que toda ley, decreto o resolución debe subordinarse a ella y no puede contrariarla. 
Uno de los referentes importantes en el texto de la Constitución Boliviana es el Art. 180, determina el principio de ACCESIBILIDAD al servicio de Justicia, por lo que a mayor abundamiento, transcribo en su parte pertinente: “ …ARTÍCULO 180. I. LA JURISDICCIÓN ORDINARIA SE FUNDAMENTA EN LOS PRINCIPIOS PROCESALES DE GRATUIDAD, PUBLICIDAD, TRANSPARENCIA, ORALIDAD, CELERIDAD, PROBIDAD, HONESTIDAD, LEGALIDAD, EFICACIA, EFICIENCIA, ACCESIBILIDAD, INMEDIATEZ, VERDAD MATERIAL, DEBIDO PROCESO E IGUALDAD DE LAS PARTES ANTE EL JUEZ…”.
Considerando lo referido, queda absolutamente claro que los jueces deben adoptar sus decisiones y remitir sus resoluciones con estricta sujeción a la Constitución y las leyes aplicables al caso a resolver. En cuanto se refiere a la Constitución, cabe recordar que en su contenido consigna y expresa el sistema de los valores supremos como el valor de la justicia, la igualdad, la libertad y la dignidad humana; proclama también los principios fundamentales como el de la supremacía constitucional, la jerarquía normativa, la seguridad jurídica, la legalidad, la irretroactividad de las leyes, y muchos otros; finalmente consagra los derechos fundamentales y las garantías constitucionales. En consecuencia, los jueces al resolver las cusas sometidas a su conocimiento deben resguardar y respetar ese sistema de valores supremos, principios fundamentales, así como los derechos fundamentales y garantías constitucionales; lo que implica el deber que tienen de interpretar las normas legales desde y en conformidad a la Constitución; asimismo interpretar las leyes, cuando se refiera a los derechos fundamentales, aplicando los principios de interpretación de los derechos humanos, así como los métodos de interpretación constitucional.  

II LA INTERPRETACIÓN DE LAS LEYES DESDE Y CONFORME A LA CONSTITUCIÓN

Tomando en cuenta que las disposiciones legales, sobre cuya base deben resolver los casos sometidos a su conocimiento los jueces, consignan normas generales y, en muchos casos, abstractas se constituyen los enunciados dispositivos, para la aplicación de las disposiciones legales se requiere del desarrollo de una labor interpretativa para asignar un significado normativo al enunciado dispositivo; es decir, para dar concreción normativa a las cláusulas generales o abstractas de la Ley a objeto de aplicar a la resolución de un caso concreto. 

Partiendo de esa constatación se llega a la conclusión de que para aplicar una disposición legal a la resolución de un caso concreto sometido a su conocimiento el Juez tiene que interpretarla previamente, para establecer su sentido y asignarle un significado normativo; conclusión que en la doctrina contemporánea es generalizada. Entonces el Juez debe desarrollar la interpretación judicial de las leyes. 

Ahora bien, en un Estado democrático constitucional de Derecho, en resguardo de los valores supremos, principios fundamentales, derechos y garantías constitucionales, esa interpretación debe ser conforme a la Constitución, así como los tratados, convenciones y pactos internacionales sobre derechos humanos, los que según la jurisprudencia constitucional forman parte del bloque de constitucionalidad.  

La interpretación de las leyes conforme o desde la Constitución, es aquella que se desarrolla para adecuar y armonizar la ley con la Constitución, eligiendo, en una eventualidad de doble posibilidad interpretativa, el significado que evite toda contradicción entre la Ley y la Constitución, es decir, aquella interpretación que sea plenamente compatible con el sistema de valores supremos, principios fundamentales, los derechos fundamentales y garantías constitucionales consagrados en la Constitución.

Este sistema de interpretación tiene la finalidad de preservar la validez de la norma contenida en la ley, en el marco del principio de la seguridad jurídica. Ello supone que cuando una ley interpretada en contrastación con las normas de la Constitución, presenta un sentido incompatible y otro compatible con la Ley Fundamental, en vez de declararla inconstitucional y retirarla del ordenamiento jurídico, se debe conservar la interpretación conforme a la Constitución, retirando simplemente la otra interpretación, es decir, la incompatible con la Ley Fundamental, lo que en la jurisdicción ordinaria se produce con la inaplicación, es decir, cuando el Juez no aplica la norma incompatible con la Constitución al caso concreto. 

III EL DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO
El elemento protector de la Relación de Trabajo, a decir del Prof. Mario Pasco C. en su texto “Principios del Derecho Procesal Del Trabajo”, refiere; El surgimiento del Derecho del Trabajo, apoyado en una legislación especial proteccionista del trabajador, con la intencionalidad de compensar las desigualdades materiales con desigualdades jurídicas, condujo, a su vez, a la aparición de una nueva concepción del Derecho Procesal, que impone la naturaleza de las nuevas normas materiales, estableciendo la necesidad de un nuevo modelo procesal, que también quebrara los principios que antes habían inspirado al proceso civil,  escenario  jurídico sustantivo que impone la necesidad de un DERECHO PROCESAL LABORAL. La referencia Bibliográfica, se asume también en el trabajo del Dr. Rolando Murgas Torraza;
Es así como, de manera magistral, COUTURE expresó el nuevo enfoque procesal:

“El derecho procesal de tipo individualista es INSUFICIENTE E INJUSTO para los conflictos derivados de la relación de trabajo. UN NUEVO DERECHO PROCESAL, extraño a todos los principios tradicionales, sin exceptuar uno sólo de ellos, ha debido surgir, para establecer, mediante una nueva desigualdad, la igualdad perdida por la distinta condición que tienen en el orden económico de la vida los que ponen su trabajo como sustancia del contrato y los que se sirven de él para la satisfacción de sus intereses.”
 


Esta situación ha llevado incluso a que sectores importantes de la doctrina sostengan una pretendida autonomía del derecho procesal del trabajo, frente al derecho procesal común.
 


Independientemente de que nos ubiquemos o no en una posición autonomista, lo cierto es que la especial naturaleza de las normas del derecho del trabajo, requieren de normas similares que regulen el proceso laboral.  Del mismo modo, se hace necesaria la existencia de tribunales especializados.


Todo lo anterior, ha conducido, de manera categórica a un derecho procesal del trabajo, con principios y características diferenciadoras del proceso común.  Tal como destaca MONTOYA MELGAR, tanto las reglas sustantivas como las de procedimiento “obedecen a un mismo fin político: la protección del trabajador asalariado”.

IV ESPECIALIDAD DE LA JURISDICCIÓN DEL TRABAJO
La especialidad es uno de los rasgos característicos de la administración de justicia laboral, particularmente expresado en la existencia de una jurisdicción especial de trabajo, que se concreta en la existencia de órganos especializados para la decisión de los conflictos de trabajo, específicamente para aquellos en los cuales se determina la decisión jurisdiccional como medio de solución.

     II.1.  Fundamentación de la especialidad
, involucra tres razones fundamentales para que éste  componente señalamos: 

· La autonomía del derecho del trabajo, las peculiaridades que lo caracterizan y su neta separación del derecho común.

· La existencia de normas procesales propias en el derecho del trabajo, que llevan a un sector doctrinal a sostener una autonomía del derecho procesal de trabajo respecto del derecho procesal común.

· La lentitud y onerosidad que todavía caracterizan buena parte de los procesos ante la jurisdicción común, frente a la exigencia de una justicia rápida y simplificada en materia laboral.

      Esta idea de la exigencia de una especialización de la justicia de trabajo, fue incorporada en la Carta Internacional Americana de Garantías Sociales, aprobada en Bogotá el 2 de mayo de 1948, cuyo artículo 36 dispone que en “cada Estado debe existir una jurisdicción especial de trabajo  y un procedimiento adecuado para la rápida solución de los conflictos”, consagrado en la legislación Constitucional Boliviana en el artículo. 50.

II.2.  Ámbito de la justicia laboral.    Las partes que siguen de nuestro estudio las dirigimos a las formas de administración de justicia que expresan la función jurisdiccional del Estado.  Por ello, la función típica y propia de la justicia de trabajo, es la de decidir conflictos de trabajo.

      La regla general es la de atribuir la función jurisdiccional a los tribunales de trabajo, circunscrita a los conflictos jurídicos, ya sean individuales o colectivos.

     La competencia de la justicia de trabajo se extiende no sólo a los conflictos entre trabajadores y empleadores, sino también a determinados conflictos de trabajo entre sindicatos de trabajadores; entre un sindicato y uno o más de sus miembros; entre un sindicato y uno o más trabajadores que no son miembros de dicho sindicato; y entre empleadores o entre un empleador y un tercero (en la parte de tales conflictos que se atribuya a los tribunales de trabajo, incluso como parte de un conflicto con uno o más trabajadores)
.  En todos estos casos deberá tratarse de conflictos relacionados con la aplicación de normas laborales o por razón de relaciones de trabajo.  

     Néstor DE BUEN indica que en México conocen igualmente de los conflictos derivados de la seguridad social.
, como ocurre parcialmente en la legislación Boliviana.

    Por excepción, se plantea legislativamente –es el caso de Brasil- la posibilidad de que los tribunales de trabajo también conozcan y decidan los conflictos colectivos de intereses.

    Sin embargo, algunas legislaciones limitan igualmente el derecho de huelga al imponer el arbitraje obligatorio.  Tal es el caso Colombia (para los servicios públicos y huelgas prolongadas o que afecten la economía nacional) y Panamá (para los servicios públicos) y Bolivia, mediante tribunales arbitrales expresamente constituidos para un caso particular.  También se da el arbitraje obligatorio, para los conflictos colectivos de intereses, en Ecuador, Paraguay y República Dominicana. En Argentina  hay diversas posibilidades de arbitraje obligatorio. En Nicaragua, en los conflictos colectivos de carácter “económico-social”, el arbitraje es obligatorio para los trabajadores en el caso de huelgas prolongadas, cuando se declare el estado de emergencia o cuando el tribunal de huelga lo estime necesario para evitar daños irreparables.  En  Perú es posible el arbitraje obligatorio, de manera más bien  excepcional.

   Una función accesoria de la justicia laboral es la de ejercer funciones de conciliación, en las cuales el tribunal o la autoridad jurisdiccional no decide el conflicto, pero interviene como tercero  que auxilia a las partes en la búsqueda de un acuerdo.

     Esta función, en los conflictos jurídicos o de derecho, es una característica del proceso laboral.  Puede ejercerse como una posibilidad separada del proceso, o sea, como una conciliación previa; o bien, dentro de un proceso, como etapa del mismo.

     En Colombia y Bolivia, existe la posibilidad de que antes de presentar la demanda el interesado promueva la conciliación ante el, con comparecencia de las partes en forma voluntaria.

          GELSI BIDART expresa su preferencia por la conciliación en el curso del proceso (“intra-procesal”), pero manifiesta la validez de un sistema que, además de ella, tenga prevista la conciliación previa, de carácter necesario, pero “ante Juez especializado en la materia del trabajo, para que aporte su conocimiento del Derecho a la dilucidación del conflicto (v. gr. los jueces del trabajo no competentes para el proceso contencioso en el caso concreto)”.
 

     El mismo autor afirma que la conciliación previa con intervención del juez y de las partes, es en realidad un proceso de carácter previo, preliminar e independiente del proceso principal
. 

     La conciliación como etapa del proceso es la fórmula más generalizada en la legislación latinoamericana.  En este sentido, al mismo tiempo que etapa –generalmente obligatoria- del proceso laboral, la conciliación constituye un verdadero modo de terminación de aquél, aunque puede decirse que es más bien un medio para que el proceso termine por el allanamiento a la pretensión o reconocimiento, o bien envuelva la fórmula del avenimiento, con la salvedad de que este último debe revestir particularidades especiales, a fin de que no constituya renuncia de derechos por parte del trabajador.

     Podría afirmarse que en el fondo, la conciliación es el acto o etapa procesal prevista para el desarrollo del proceso, que puede tener resultados positivos o negativos; mientras que el reconocimiento o la transacción vienen a constituir el resultado positivo (total o parcial) de este acto procesal.

     Efrén CÓRDOVA presenta serias dudas sobre la efectividad en América Latina de las juntas de conciliación en los conflictos colectivos, en especial los de intereses.  Indica que esta experiencia resultó poco conveniente y que en algunos casos fue un verdadero fracaso, lo cual condujo a que los gobiernos prefirieran la conciliación administrativa o la instauración judicial.

V COMPOSICIÓN DE LA JURISDICCIÓN ESPECIAL DE TRABAJO
No son uniformes las opciones legislativas en orden a la composición de la justicia de trabajo y, más específicamente, a la forma como se integran los tribunales de la jurisdicción especial de trabajo y se atribuyen o no funciones jurisdiccionales a otras autoridades o entes de carácter público.

    Describimos a continuación varios modelos existentes en Latinoamérica, con la salvedad de que en varios países se da la utilización simultánea de más de un modelo.

     V.1.  “Tribunales” de trabajo con jueces letrados.  Se trata de tribunales similares a los de la jurisdicción ordinaria, integrados por jueces togados o letrados, que  predominan en nuestra región.  Para los efectos de este estudio, entendemos que se trata de “tribunales” de trabajo en sentido estricto.  Tal es el caso de Argentina, Perú, Chile, Costa Rica,  Nicaragua, Uruguay, Colombia, Bolivia,  El Salvador, Honduras, Guatemala y, luego de las recientes reformas, Brasil, 

     En Ecuador y Bolivia, los tribunales de trabajo tradicionales tienen competencia para los conflictos individuales, pero existen, además, los tribunales de conciliación y arbitraje, que actúan en los conflictos colectivos.  Estos últimos se integran para cada conflicto en particular, con posibilidades de decidir el conflicto, por vía del arbitraje.  Aunque en realidad, tienen funciones conciliatorias y de arbitraje, el artículo 574 del Código de Trabajo señala que la administración de justicia funciona con juzgados de trabajo y tribunales de conciliación y arbitraje.

     En Panamá, desde que se introdujo la justicia especializada de trabajo, con el primer Código de Trabajo, que comenzó a regir en 1948, existen los tribunales de trabajo, que se mantienen con el Código vigente desde 1972 y sus sucesivas modificaciones.  Además, en 1975 fueron creadas las Juntas de Conciliación y Decisión.

     En República Dominicana existe un modelo especial, que tratamos por separado.

     V.2. “Tribunales” de trabajo que comparten competencia con jueces ordinarios.                            

    Es el caso de Venezuela, Paraguay, Perú, Honduras, Colombia, Guatemala y Costa Rica, países en los cuales, aunque la competencia en general se atribuye a “tribunales” de trabajo en sentido estricto,  por excepción, los jueces ordinarios pueden llegar a conocer de procesos laborales. Se trata, entonces, de una administración de justicia compartida entre la jurisdicción especial de trabajo y la jurisdicción ordinaria. 

     En Venezuela, conforme al artículo 655 de la Ley Orgánica del Trabajo, son competentes los de Parroquia o Municipio y Distrito en primera instancia, independientemente de la cuantía, en la jurisdicción donde no existan tribunales especializados; y también, siempre en primera instancia, dichos tribunales ordinarios son competentes cuando la cuantía sea hasta el equivalente de veinticinco salarios mínimos, en la jurisdicción donde existan tribunales de trabajo.  En todo caso, la segunda instancia se surte ante los juzgados de trabajo.
  

     La Ley Orgánica del Trabajo de 1990 creó los Juzgados de Estabilidad Laboral, pero,  conforme nos ha indicado Oscar HERNÁNDEZ ÁLVAREZ, el extinto Consejo de la Judicatura otorgó a los jueces de trabajo existentes la competencia propia de los Juzgados de Estabilidad Laboral. En la práctica, según  nos señala  HERNÁNDEZ ÁLVAREZ, la mayoría de los tribunales tienen competencia compartida, que incluye lo laboral en general, lo de estabilidad laboral  y otros asuntos de la jurisdicción común.   

     En Paraguay,  los Juzgados de Paz en lo Civil, Comercial y Laboral,  conocen de las controversias laborales, cuando la cuantía no exceda del equivalente de sesenta jornales.  Si excede de dicho equivalente, la competencia es de los jueces de Primera Instancia del Trabajo.  La Justicia de Paz letrada y los Juzgados en lo Correccional del Menor, conocen también de determinados casos laborales.
  

     En Perú, los Jueces de Paz Letrados (no especializados) conocen de procesos laborales de poca cuantía y de las demandas relativas a sanciones disciplinarias.

     En Honduras, en los Departamentos donde no haya Juez especial de trabajo, son competentes los respectivos Jueces de Letras de lo Civil (art. 674 del Código de Trabajo).

     En Colombia, los Jueces Civiles de Circuito conocen de las causas laborales en los lugares donde no haya Juzgados de Circuito Laboral; mientras que los Jueces Municipales conocen de causas con una cuantía que no exceda de dos salarios mínimos.

     En Guatemala, los Jueces de Paz conocen de causas laborales con una cuantía que no exceda de los 3,000 quetzales (art. 291 del Código de Trabajo).

      En Costa Rica, según el artículo 392 del Código de Trabajo, está prevista la posibilidad de que las alcaldías, en algunos casos, conozcan de causas de poca cuantía.

     V.3.  Juntas con poder decisorio.  Conocidas son las experiencias de incorporar a la administración de justicia laboral a los llamados representante o jueces clasistas, legos o no togados. Experiencias importantes se dieron en varios países y se mantienen en otros.

     Las propias particularidades de la administración de justicia laboral, derivadas, a su vez, de las peculiaridades del mundo del trabajo y sus protagonistas, llevaron al ensayo de fórmulas como la incorporación de jueces legos y de tribunales de carácter mixto, que trazaron y trazan todavía una categorización de la justicia del trabajo en algunas legislaciones y presentan uno de los puntos de discusión más interesantes entre los tratadistas y los propios litigantes.  Esta discusión adquiere ribetes especiales en torno a la bondad o no de la incorporación de jueces no togados a la administración de justicia, provenientes de los tres sectores envueltos en las relaciones laborales, circunstancia que ha llevado a que algunos utilicen la expresión de “tribunales clasistas”.

     En ciertos casos, estos tribunales mixtos, como en México, representan el modelo único y, en otros, como en Panamá, es un modelo que coexiste con los tribunales de trabajo tradicionales.

     Examinaremos en primer lugar algunas experiencias que ya no están vigentes, para, posteriormente, referirnos a la estructura actual en los países que todavía mantienen esta clase de tribunales.

     V.3.1.  Experiencias previas, que no están vigentes.

     En España, desde las leyes de 1908 y 1912 se dieron experiencias de tribunales mixtos, en 1926 se crearon los Comités Paritarios, con funciones jurisdiccionales, mientras que en 1931 aparecen los Jurados Mixtos, eliminados en 1938.
  

     En Venezuela, si bien la Ley Orgánica de los Tribunales y Procedimiento del Trabajo integra la jurisdicción especial de trabajo con jueces letrados, para la aplicación de la derogada ley contra despidos injustificados, existieron las Comisiones Tripartitas.  La Ley Orgánica del Trabajo de 1991, en sustitución de estas Comisiones, introdujo la figura de los Jueces de Estabilidad Laboral, pero en la práctica, como ya expresamos, sus funciones se han integrado a las de los jueces de trabajo.

     En Brasil, durante alrededor de sesenta años se mantuvo, en todos sus niveles, la llamada justicia “paritaria”, eliminada por la reforma constitucional N° 24, de 9 de diciembre de 1999.

     Una ruptura significativa con este modelo representa la eliminación en Brasil de la justicia paritaria.  GIGLIO, que defendía la existencia de estos tribunales, indicaba antes de su eliminación las principales críticas que se esgrimían en Brasil en contra de los tribunales paritarios:

1. Falta de preparación de los jueces clasistas, en especial los de las Juntas (primera instancia), que no contaban con asesores.

2. Su tendencia a votar a favor de la clase que representaban.

3. Falta de independencia.

4. El alto costo para la administración de justicia.

    Argumentos parecidos, a los que nos referiremos, se han esgrimido en la doctrina de diversos países.

     V.3.2.  Países que mantienen los tribunales mixtos.

     V.3.2.a.  México.  Es quizás el modelo más conocido en Latinoamérica y, sin duda, uno de los que ha ejercido gran influencia en otras experiencias.

     Con una distribución de la competencia, existen en México la Juntas Federales de Conciliación y Arbitraje y también las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje, que tienen carácter permanente.  Igualmente, hay la posibilidad de Juntas accidentales.

     Las Juntas se integran con representantes de los tres sectores: gobierno, trabajadores y empleadores.  Los representantes de los trabajadores y los de los empleadores, son escogidos por cada sector, luego de una convocatoria especial.
 

    En México se da la particularidad de que las Juntas no dependen administrativa ni funcionalmente del Órgano Judicial, sino más bien del Órgano Ejecutivo, aunque sus decisiones sean susceptibles de revisión por el primero.

     V.3.2.b.  Panamá.  En Panamá la jurisdicción especial de trabajo se integra en primera y única instancia con tribunales de trabajo en sentido tradicional y también con las Juntas de Conciliación y Decisión, que son tribunales mixtos, integrados con representantes de los tres sectores.

     Originalmente ninguno de los dos Códigos que ha tenido el país llegó a crear esta clase de tribunales mixtos, que fueron establecidos mediante la ley 7 de 25 de febrero de 1975, en un principio como tribunales de única instancia y en la actualidad también como de primera instancia.  El resto de la jurisdicción especial de trabajo se integra por tribunales con jueces togados.

     Administrativamente, las Juntas de Conciliación y Decisión dependen del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, que escoge a los representantes clasistas de listas presentadas por las organizaciones de trabajadores y de empleadores, mientras que escoge libremente al representante del gobierno en cada Junta.  Sin embargo, la ley señala que, como tribunales de trabajo, son parte de la jurisdicción especial de trabajo.

     Los representantes clasistas tienen un período máximo de tres meses (un mes y hasta dos prórrogas de un mes cada una). 

     V.3.2.c.  Sistemas especiales de Juntas.  Aparte de estos dos casos claros de tribunales mixtos, se dan algunas experiencias de Juntas que, en lo fundamental, no resultarían equiparables a tribunales de trabajo, porque se integran en atención a un conflicto colectivo en particular.  Se trata de experiencias en las cuales las Juntas especiales actúan, en los conflictos colectivos, con la participación del Juez de Trabajo, como instancias de conciliación y arbitraje, sea este último voluntario u obligatorio.  Lo  peculiar es que esta intervención alcanza los conflictos colectivos de intereses.

     En México, las Juntas, que en lo fundamental tienen carácter permanente, también pueden intervenir en los conflictos colectivos de intereses.  En Costa Rica, Guatemala y Ecuador se pueden formar Juntas específicas, presididas por el Juez de Trabajo, con funciones de conciliación y arbitraje.  En el caso de Ecuador, ya expusimos que el Código de Trabajo las denomina Tribunales de Conciliación y Arbitraje y que, por la obligatoriedad del arbitraje, indica que son parte de la administración de justicia.

     En Paraguay, para estos efectos, no existen juntas accidentales, sino una Junta Permanente de Conciliación y Arbitraje, que atiende la conciliación y el arbitraje obligatorio.
  De manera similar, en Honduras existen juntas permanentes de conciliación y arbitraje, que no preside el Juez sino un representante del Ministerio de Trabajo y Previsión Social.

     La tendencia, sin embargo, es la de atribuir las funciones conciliatorias en los conflictos colectivos, en forma excluyente o superpuesta, a la Administración del Trabajo, la cual, como apunta Efrén CORDOVA, resulta, en general, más eficiente y preparada para tal función 
.   

     V.3.3.  Naturaleza jurídica de las Juntas o tribunales mixtos. 

     Estimamos que se trata de tribunales especializados de trabajo, separados de la justicia ordinaria.  Estamos en presencia de la función jurisdiccional del Estado, a la cual éste incorpora representantes de los sectores sociales.

     En la experiencia brasileña, no cabe duda que se aceptaba la condición de tribunales de trabajo.  Igual ocurre en Panamá.

     En México, se ha dado una intensa discusión sobre la naturaleza de las Juntas.  Néstor de BUEN recoge las opiniones de BASSOLS (tribunales administrativos); TRUEBA URBINA, FIX-SAMUDIO (tribunales de trabajo); DE LA CUEVA (institución especial, como tribunal de equidad); CARPIZO (tribunales de jurisdicción especializada).  DE BUEN concluye que son “organismos constitucionales, autónomos en el ejercicio de sus funciones, pero dependientes administrativamente de los ejecutivos federal y locales, que fungen como tribunales de derecho y están capacitados, con restricciones evidentes, a juzgar de los hechos ‘en conciencia’ ”.
 

    V.3.4.  ¿Fallo en derecho o en equidad?  

     Como ya expresamos, entendemos en general que los tribunales mixtos son tribunales de trabajo, con características especiales y que, por consiguiente, deben fallar en derecho y no en equidad.  Una cosa es la posibilidad que se reconoce en algunos países de valorar la prueba “en conciencia” (libre convicción) y otra muy distinta que las Juntas pudiesen prescindir de la sujeción a la aplicación de normas preexistentes, como ocurre con los jurados de conciencia en materia penal.  De allí que, en lo que concierne a los conflictos de derecho, individuales o colectivos, su capacidad de decidir el conflicto está condicionada a la aplicación e interpretación del derecho existente.

      Los supuestos de intervención en los conflictos colectivos de intereses que tenían estos tribunales mixtos en Brasil (que se mantiene en los tribunales actuales, que no son mixtos), planteaban una situación diferente, por la naturaleza misma de estos conflictos.  Los casos vigentes, antes mencionados, en que el Juez de Trabajo preside una Junta o “tribunal” accidental, con la eventual capacidad de decidir conflictos colectivos de derecho o bien de intereses, perfilan más bien supuestos de arbitraje, tanto cuando el arbitraje es obligatorio (caso de Ecuador), como cuando resulta voluntario. 

    V.3.5.  Debate sobre la justificación de los tribunales mixtos.  

     Tradicionalmente, ha existido un encendido debate en torno a la conveniencia o no de esta clase de tribunales.

     ALLOCATI, Ramiro PODETTI y PLÁ RODRÍGUEZ, con argumentaciones contrarias a esta experiencia, han subrayado razones de falta de imparcialidad y de conocimientos apropiados.
 

     En otro sentido, DE LA CUEVA realizó extraordinarias defensas del modelo mexicano, al cual llegó a considerar como producto de la lucha de clases.
 

     Wagner GIGLIO, en su conocida obra sobre el derecho procesal del trabajo, realizó repetidas defensas de esta clase de tribunales.  Señala la necesidad de un juzgamiento que imponga un espíritu adaptado a las soluciones de las controversias, que tome en cuenta que la filosofía del derecho del trabajo lo conduce a otorgar especial valoración a bienes inmateriales relacionados con la propia dignidad del hombre.  Resalta el aporte que los jueces clasistas tuvieron en el proceso, en relación con la vivencia de los hechos.
  

     Son conocidas en el ámbito iberoamericano las duras críticas de Néstor DE BUEN a la experiencia mexicana, vertidas en Congresos, Encuentros, Jornadas y Seminarios en diversos países.

     Para Efrén CORDOVA la participación de empleadores y trabajadores como jueces se justifica “en razón del conocimiento práctico que ellos aportan, en la mayor proximidad de los jueces legos a las partes y en la confianza a que ello da lugar”.  No obstante, identifica tres problemas básicos derivados de esta participación:  el modo de reclutamiento y de la duración del mandato;  capacitación y los conocimientos que posean en relación con cada caso;  y la falta de objetividad o probable parcialidad.

     A estos posibles problemas, agregamos la materia atribuida a los tribunales mixtos.  En tal sentido, nos parece provechosa la experiencia panameña, con la competencia limitada a procesos de menor cuantía, despidos injustificados y demandas de trabajadores domésticos.  La competencia generalizada, puede plantear problemas de falta de conocimiento técnico.

     En cuanto a la crítica de posible falta de imparcialidad, CORDOVA señala que no le parece siempre justa. Los jueces legos –indica- “están al servicio de la justicia y no de los intereses de los sectores de trabajadores y empleadores que los han designado”, con lo cual pareciera alejarse de la tesis extrema de DE LA CUEVA.  Subraya que la parcialidad también puede darse en los jueces letrados.  Finalmente, nos dice que la experiencia demuestra que con más frecuencia de la que a simple vista se espera, los fallos en estos tribunales se adoptan por unanimidad.
 

     En Panamá, es sorprendente una experiencia reciente.  A pesar de la existencia previa de críticas de algunos sectores al funcionamiento de las Juntas, cuando se advirtió la posibilidad ( no tan clara) de que una ley aprobada por la Asamblea Legislativa adscribiese las Juntas al Órgano Judicial, muchos abogados de trabajadores y de empleadores se pronunciaron en contra de esa ley.  Incluso organizaciones gremiales de los dos sectores lo hicieron.  Como consecuencia, el Órgano Ejecutivo vetó parcialmente la ley aprobada por la Asamblea, que, hasta el momento en que redactamos este estudio, todavía no ha recibido la sanción correspondiente.

     Como ya hemos expresado en otros estudios, a nuestro juicio los tribunales mixtos permiten la vinculación de los sectores que protagonizan las relaciones laborales –incluido el Estado- en la administración de justicia.  Esto permite dotar de un cierto grado de equidad a los fallos, aún fallando esencialmente en derecho, hacerlos menos rígidos y ritualistas, siempre que no vayan en desmedro del interés proteccionista que debe resultar de la aplicación del derecho del trabajo.  Esta participación puede resultar y, con frecuencia, resulta provechosa.  Puede ser discutible, sin embargo, la atribución de toda la competencia a los tribunales mixtos.  Nos parece más apropiada una competencia limitada a determinadas categorías de procesos, cuya naturaleza la haga aconsejable.

     Por otro lado, períodos largos en la función del juez clasista pueden conducir a que se pierda la vinculación con el sector que se represente y se aleje el juez de las vivencias a que alude GIGLIO. 

     V.4.  Modelo especial de la República Dominicana. En República Dominicana existe un modelo de tribunales mixtos, con la peculiaridad de que los miembros clasistas (vocales) no participan de las decisiones o de los fallos, pero el tribunal no se entiende legalmente constituido si su presencia.  Lupo HERNÁNDEZ RUEDA indica que tienen funciones de conciliación; actuar como árbitros clasistas en los conflictos colectivos de intereses; intervenir en el interrogatorio de los testigos, en los procesos de trabajo; fungir de asesores o consultores del Juez, cuando éste lo solicite, en especial “en asuntos técnicos o de la especialidad del vocal”.  Sin embargo HERNÁNDEZ RUEDA señala que los vocales no son jueces.
 

     V.5.  El modelo cubano.  Un caso particular es el de Cuba.  BRONSTEIN indica que en dicho país la justicia de trabajo se integra escalonadamente por: a)  consejos de trabajo (elegidos por los trabajadores en los centros de trabajo), cuyas decisiones son apelables; b)  tribunal municipal popular, con competencia general; c)  por recurso respecto de los anteriores, las salas laborales de los tribunales de elección popular; y d)  como última instancia, la Sala Laboral del Tribunal Supremo Popular.
  

     V.6.  Atribución de funciones jurisdiccionales a la Administración de Trabajo.  En algunos países, además de la administración de justicia por los tribunales de trabajo, para determinadas controversias se atribuyen funciones jurisdiccionales a la Administración del Trabajo.

     Ejemplo de lo anterior es el ejercicio de funciones jurisdiccionales por el Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral en Panamá (leyes 53 de 1975 y 44 de 1995); y las que anteriormente correspondían al Fuero Administrativo en Perú, estas últimas ya derogadas.

     Estas funciones rebasan el simple marco de funciones “cuasi jurisdiccionales”, de actos jurisdiccionales mixtos para algún sector doctrinal, “en que la Administración es Juez y parte y decide la impugnación promovida en contra de un acto suyo de carácter administrativo”, como afirma Jorge FÁBREGA
.  Se trata de una tendencia a dotar a la Administración de funciones jurisdiccionales, “caracterizada por decisiones sobre conflictos y controversias entre particulares en que la Administración no es parte, sino órgano decisor, que decide típicamente una pretensión y que lo hace mediante un proceso que produce efectos de cosa juzgada, a lo menos de cosa juzgada formal” 
. 

     Arturo BRONSTEIN pone en duda la prudencia de estas atribuciones a la autoridad administrativa.  Señala que la misma es “sancionadora” antes que “juzgadora” y que difícilmente la imparcialidad e independencia –y por ende las garantías del debido proceso- podrán ser iguales en la Administración a las de los tribunales de trabajo.  Subraya como ya en 1949 la Conferencia Regional Americana de la OIT afirmó la necesidad de que los tribunales de trabajo se establecieran permanentemente y con entera independencia del Ejecutivo.
  

      V.7.  La solución de los conflictos mediante tribunales arbitrales.  En el ejercicio de una potestad equiparable a la jurisdiccional, si se trata de conflictos jurídicos; o de carácter normativo, si se trata de conflictos colectivos de intereses, el arbitraje es un medio de solución extendido en nuestra región.

     Hay legislaciones, como la ecuatoriana; y autores, como Lupo HERNÁNDEZ RUEDA, a propósito de su país
, que consideran que los tribunales de arbitraje son parte de la jurisdicción de trabajo o de la administración de justicia laboral.

     Independientemente de su categorización, lo cierto es que los tribunales de arbitraje intervienen en la administración de justicia laboral.  Dado el ámbito del presente estudio, sólo haremos algunas consideraciones sobre el arbitraje.

     En general el arbitraje se utiliza en cualquier tipo de conflicto de trabajo, individual o colectivo, económico o de derecho.  No obstante, su más extendida regulación en nuestra región ocurre a propósito de conflictos colectivos.

     En algunas legislaciones se regula el procedimiento para los casos de conflictos de intereses o económicos, lo cual no excluye necesariamente el acuerdo de las partes para someter al arbitraje conflictos individuales o colectivos de derecho.
 

     En Panamá no es posible el arbitraje en los conflictos individuales.  Una forma especial de arbitraje, no obstante, sería ante el comité de empresa (paritario), para lo relativo a las sanciones disciplinarias, que deja el camino abierto para que el trabajador impugne la decisión que le sea adversa.

      El laudo que se dicte en conflictos de derecho tiene el mismo efecto de una sentencia judicial.  En los conflictos de intereses, tiene naturaleza normativa, por cuanto fija nuevas condiciones de trabajo.  

     En las legislaciones latinoamericanas prevalece la limitación por la noción de orden público de las facultades de los árbitros.  Los árbitros deben respetar los derechos y prerrogativas de los trabajadores, que tienen carácter irrenunciable.  De manera expresa lo estatuyen las legislaciones de Colombia, Honduras, México y Panamá; pero se entiende implícito en otras legislaciones.

     Básicamente se distinguen dos clases de arbitraje: voluntario, convencional o facultativo y obligatorio.

     Nos interesa destacar las fórmulas de arbitraje obligatorio.

     En Bolivia las partes deben someterse obligatoriamente al procedimiento de arbitraje, pero sólo de manera excepcional el laudo resulta de obligatorio acatamiento.

     Fórmulas amplias de arbitraje obligatorio para los conflictos colectivos económicos o de intereses existen en Ecuador, República Dominicana y Paraguay.

     En Argentina, es posible el arbitraje obligatorio en caso de huelga en los servicios esenciales, pero, además, según señala el Informe RELASUR, una ley especial faculta al Ministerio de Trabajo a someter al arbitraje obligatorio cualquier conflicto colectivo, de intereses o de derecho.
 

     En Perú, indica Juan Carlos CORTÉS que existe el arbitraje obligatorio en las empresas de servicios esenciales y cuando el Estado interviene con poder decisorio.
 

     En Panamá y Nicaragua el arbitraje obligatorio se establece tanto en conflictos de intereses como de derecho, dado el ámbito de ejercicio del derecho de huelga.

     En Panamá el arbitraje obligatorio procede en las empresas de servicio público, una vez iniciada la huelga. En Nicaragua, cuando la huelga se prolongue treinta o más días después de la declaratoria de legalidad; cuando se haya declarado el estado de emergencia; y cuando el tribunal de huelga lo considere necesario para evitar daños graves e irreparables.

    En Costa Rica se prohibe la huelga en los servicios públicos y el conflicto debe someterse obligatoriamente a los tribunales de trabajo.

     En Colombia el arbitraje obligatorio, en caso de huelga, procede en las empresas de servicios públicos; cuando pasen cuarenta días desde el inicio de la huelga; y cuando por la naturaleza o magnitud de la huelga se afecta de manera grave los “intereses de la economía considerada en su conjunto”.

     Una fórmula similar a la anterior tiene la legislación nicaragüense, donde el conflicto debe someterse a arbitraje obligatorio si la huelga s prolonga por más de treinta días.

     En El Salvador el arbitraje obligatorio se impone en caso de conflictos colectivos económicos en los servicios esenciales.  El artículo 515 del Código de Trabajo define estos servicios de manera muy similar a la que hace la Organización Internacional de Trabajo.

     En Guatemala el arbitraje obligatorio procede en los siguientes casos:

Si transcurre el término para declarar la huelga o el paro, sin que hayan sido declarados.

En el trabajo en el campo, en tiempo de cosecha, salvo que se trate de frutos o cosechas que se recolecten durante todo el año o que lsu falta de recolección no deteriore los productos.

En el trabajo de transporte, mientras el viaje no haya terminado.

Si agotado el procedimiento conciliatoria y realizada la calificación de legalidad o ilegalidad de la huelga, si los trabajadores no constituyen el mínimo necesario para la legalidad de la huelga (dos tercios), siempre que sean por lo menos la mayoría absoluta de los trabajadores.

     Existe una fórmula intermedia entre el arbitraje obligatorio y el voluntario, que recogen las legislaciones de México, Colombia, Nicaragua y Panamá, en virtud de la cual es facultativo para los trabajadores pedir que el conflicto se someta al arbitraje, pero ejercida esa opción el empleador resulta obligado a acatar el procedimiento arbitral.  En todo caso el laudo es obligatorio para ambas partes.

a) PROCEDIMIENTO ESPECIAL

          Existe una tendencia creciente en Ibero América a la regulación separada y autónoma del proceso laboral, que sólo se ve disminuida cuando la misma no es integral y se aplica supletoriamente el procedimiento común.

     PLÁ RODRÍGUEZ expresa que la existencia de una justicia de trabajo estimula la implantación de un procedimiento especializado.  Cita a RUSSOMANO, para quien el “reconocimiento de la autonomía de la Justicia de Trabajo como órgano judicial especializado, implícitamente autoriza el reconocimiento de la conveniencia de adoptar un procedimiento propio, esto es, que corresponde a las raíces determinantes de la existencia de una jurisdicción especial de trabajo”.

     Los principios y peculiaridades del derecho procesal del trabajo, que establecen trazos diferenciadores con el derecho procesal común, así como las exigencias mismas que a la administración de justicia imponen las angustias vitales de las relaciones laborales, conducen necesariamente a la conveniencia de un procedimiento especializado y distinto del común.  Se reduciría sensiblemente el papel del juzgador si, al decidir conforme a normas materiales de trabajo, expresivas de una particular concepción del derecho, tuviera que conducir el proceso y regular su propio accionar, conforme a los dispositivos procesales comunes, dictados en atención a relaciones laborales de diferente naturaleza y sobre la base de una idea formal de la igualdad.

     Es así como algunas legislaciones adoptan códigos o leyes  procesales de trabajo (Colombia, Bolivia, Paraguay, Perú, España), mientras que otras incorporan una regulación integral o casi integral del procedimiento en sus leyes o códigos de trabajo (México, Panamá, Guatemala, El Salvador, República Dominicana, Honduras, Costa Rica, Nicaragua).  

      En Uruguay se da una situación particular, cuando, desde 1989, el proceso laboral se regula por el Código General del Proceso.

     En definitiva, salvo excepciones, prevalece en Ibero América  la existencia de la especialidad en el procedimiento laboral, si bien no siempre con absoluta autonomía de las normas procesales ordinarias.  Con ello, en lo que concierne a los países americanos, se da cumplimiento al artículo 36 de la Carta Americana de Garantías Sociales. 

VI.  CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DEL PROCESO LABORAL PARA SU ACCESIBILIDAD
  VI.1.  Principio de tutela.
VI.1.1.  Aplicabilidad.  Nos interesa destacar en este trabajo algunos aspectos esenciales de la regulación de la administración de justicia, que ponen en evidencia un punto de  distanciamiento del derecho procesal del trabajo respecto del derecho procesal común. Es lo que nos lleva a adherir a las posiciones que resaltan la autonomía del  primero.


Es cierto que el proceso civil ha hecho suyos muchos de los principios del derecho procesal del trabajo, pero es precisamente el reconocimiento del principio de tutela, más allá de las normas de derecho material, lo que a nuestro juicio mantiene la autonomía que defendemos.


La idea de la igualdad de los contratantes conduce a la de la igualdad de los litigantes, lo cual viene a alimentar la construcción misma del debido proceso. Sin igualdad procesal se vulneraría entonces el debido proceso. Esto, sin embargo, no es plenamente aplicable al proceso laboral. Así como el derecho del trabajo rompió la idea de la igualdad formal de los contratantes e introdujo la figura del  contratante más débil, objeto de protección especial, así también en el proceso laboral, como postula COUTURE, se generan desigualdades procesales para compensar las de orden material.


En el fondo no existe una neta separación entre las normas materiales y las procesales. Estas últimas son el vehículo indispensable para que las primeras encuentren su cabal realización. Es así como la idea de protección-consustancial al derecho del trabajo, pese a sus actuales cuestionamientos- se hace sentir también en el proceso laboral.


Plena vigencia ostentan las magistrales palabras de COUTURE, para quien el derecho procesal liberal individualista se apoya en el  “presupuesto de que los  hombres son iguales entre si en el orden jurídico”, pero que la actividad industrial generó un nuevo feudalismo que fue “separando a los hombres en dos categorías  opuestas en el orden del derecho”. De esta manera, el derecho procesal del trabajo “es un derecho elaborado totalmente con el propósito de evitar que el litigante más poderoso pueda desviar y entorpecer los fines de la justicia”. 


PLÁ RODRÍGUEZ cita como partidarios de la vigencia del principio de tutela en el proceso laboral a MONTOYA MELGAR, ÁLVAREZ DEL CASTILLO, PASCO y SARTHOU. Este último distingue tres formas de desequilibrio que deben ser enfrentadas: económico (el conflicto compromete valores de jerarquía patrimonial diferente entre ambos litigantes); probatorio (el empleador tiene ventaja para producir su propia prueba); y subjetivo (la distinta “potencialidad que la voluntad de las parte tiene en el conflicto”). 


PLÁ RODRÍGUEZ indica que el carácter tutelar se expresa en dos aspectos: la prueba y la “suplencia” del juez respecto de los errores, contradicciones u omisiones de la demanda. 


Santiago RUBINSTEIN señala que las leyes procesales deben tener presente la clara desigualdad de las partes y estatuir normas protectoras de los derechos de los trabajadores. Añade que la “igualdad en el procedimiento laboral debe subordinarse a los principios rectores de la justicia social”. 
 


Wagner GIGLIO, a propósito de la inversión de la carga de la prueba, alude a las dificultades que confrontan los trabajadores para probar los hechos en que fundamentan 

sus pretensiones, como son la subordinación de los testigos al empleador, la prueba documental en manos del empleador, su desconocimiento de los detalles de las condiciones de trabajo, etc.,lo que conduce a la necesidad de“corregir este desequilibrio, confiriendo al empleador mayores cargas en la producción de la prueba”. 
 


Pese a las opiniones anteriores, BRONSTEIN sostiene que la mayoría de la    doctrina considera que este principio protector a lo sumo conduce a la aplicación de reglas específicas del derecho del trabajo, como el principio de la primacía de la realidad o de la regla in dubio pro operario “cuando existan dudas en la interpretación de una ley laboral”. Pero que de esto no debería “desprenderse que se trastocaran las reglas fundamentales del debido proceso, en el que la demanda y la defensa tienen derechos equivalentes y se encuentran en pie de igualdad”. 


A nuestro juicio existe una fuerte tendencia doctrinal para este reconocimiento, que se expresa en varias legislaciones.


DE BUEN reconoce en el derecho mexicano, luego de la reforma procesal de 1980, una  clara presencia de la tutela.


Importantes en la legislación mexicana son la suplencia de la demanda y una nueva distribución de la carga de la prueba.

En Panamá FÁBREGA advierte “un cierto sentido tutelar”, que se manifiesta así:


a) Normas que configuran un sistema procesal eficaz, como instrumento para la realización de las normas de derecho material.


b) Normas protectoras del demandante, que es, en la mayoría de los casos, el trabajador. Entre otras normas menciona en Panamá: la simplicidad en el libelo y en los actos procesales; interrupción de la prescripción por la sola presentación de la demanda; medidas cautelares sin caución en determinados casos; amplitud en la acumulación subjetiva y objetiva de pretensiones; posibilidad de fallar extra o ultra petita; ejecución parcial en caso de allanamiento o reconocimiento parcial de lo adeudado; determinadas normas sobre ejecución. Sin embargo, observa que estos dispositivos no son directamente tutelares de los trabajadores.


c) Normas directamente tutelares de los trabajadores, a propósito de las cuales menciona en la legislación panameña: normas sobre carga de la prueba; trámite de consulta cuando la resolución de primera instancia sea totalmente adversa al trabajador; ejecución provisional sin necesidad de caución; que la no contestación de la demanda se tenga como indicio en contra del empleador, no así respecto del trabajador; cumplimiento de la decisión en beneficio del trabajador aún cuando está pendiente una impugnación (orden de reintegro del trabajador amparado por fuero sindical o de maternidad); en caso de ilegalidad de la huelga la apelación es en el efecto suspensivo, pero si se declara la legalidad, la apelación se concede en el efecto devolutivo; sanciones de oficio por el juez; patrocinio gratuito, etc.
 


Ya en el IV Congreso Iberoamericano de Derecho del Trabajo y la Previsión Social, se optó expresamente por el reconocimiento del principio  de tutela en el proceso laboral, cuando entre las conclusiones del Tema III, la 2ª. , señaló que el “carácter tuitivo del derecho del trabajo ha de reflejarse en el proceso laboral en la medida en que, apreciando la desigual posición del trabajador frente al empleador,  se aspire a lograr una igualación de las partes en el proceso”.

VI.1.2.
Aplicación de la regla in dubio pro operario. Como derivación de la aplicación del principio de tutela, se perfila una tendencia a reconocer la aplicación de la regla in dubio pro operario en materia de valoración probatoria. Así se expresó en el IV Congreso Iberoamericano de Derecho del Trabajo y de la Previsión Social, en la conclusión 3ª. Conforme a la cual esta regla “incide en los procesos laborales cuando en el espíritu del juzgador no exista convicción absoluta derivada del análisis de las pruebas sustanciadas”.

VI.1.3.   Iniciación de oficio del proceso.  Mario PASCO se refiere a las posibilidades, como parte del principio protector, de inicio ex officio del proceso, como las que para algunos supuestos de reconoce en España a la inspección de trabajo; en Brasil, donde los “actuados administrativos fungen de cabeza del proceso judicial”; y en Argentina en caso de accidentes de trabajo. 
 

VI.2.  Poderes al Juez.  

Existe una marcada tendencia a reconocer importantes poderes  al juez en el proceso laboral. Estos  poderes rebasan significativamente en muchos casos a los que las legislaciones  modernas otorgan al juez común.

VI.2.1. Suplencia de la demanda. Está prevista en el artículo 873 de la Ley Federal de Trabajo de México, que permite a la Junta, al admitir la demanda, subsanar las omisiones en las peticiones del trabajador, situación que al parecer de Mario PASCO COSMOPOLIS “anticipa y evita la necesidad del fallo extra petita”.
 

VI.2.2.Impulso, dirección y saneamiento del proceso.
Se reconoce una tendencia a otorgar importantes
poderes al juez en todo lo que se refiere al impulso y dirección del proceso, que fundamentalmente  corresponden al mismo. Igualmente, el juez queda facultado para el saneamiento de las nulidades que advierta.


A este respecto, Mario PASCO cita abundante doctrina (DE LITALA, KROTOSCHIN, GIGLIO, SARTHOU, BARBAGELATA), al igual que a las legislaciones peruana y panameña.

 


En este sentido el proceso deja de estar sujeto, para su desarrollo, a los requerimientos y peticiones de las partes o a sus advertencias sobre posibles vicios. Salvo la demanda, que en general es requerida para iniciar el proceso, el juez tiene el deber de avanzar en las etapas procesales y desempeñar un papel activo, sin perjuicio de aquellas gestiones propias de las partes.

VI.2.3.
En materia probatoria. En esta materia los poderes al juez se dan de dos maneras:


La posibilidad de practicar pruebas de oficio. Por ejemplo: en Panamá el artículo 740 del Código de Trabajo, lo impone como un deber tanto al juez de primera como al de segunda instancia. Al primero si es necesario “para verificar las afirmaciones de las partes y exactitud de cualquier documentos públicos o privado”; y al de segunda, las que “sean necesarias para aclarar puntos oscuros o dudosos del proceso”.

En orden a la valoración probatoria.
En este último aspecto hay la tendencia a reconocer la posibilidad de apreciar las pruebas “en conciencia” o bien con arreglo a la sana crítica. Sea que se  considere que la sana crítica es un sistema intermedio entre la tarifa legal y la libre convicción (COUTURE) o bien que en el fondo sólo existen dos sistemas para la valoración probatoria (DEVIS ECHANDIA), que serían los dos últimos, lo cierto es que en el proceso laboral el juez no suele estar sujeto a los rigores de la prueba tarifada.

En México se acude a la valoración en conciencia, mientras que en Panamá y Paraguay expresamente se hace referencia a la “sana crítica”. 

Fernando VILLASMIL afirma que la apreciación de la prueba en conciencia “es una manifestación del sistema de la libre convicción rociada de sensibilidad social”.

La sana crítica o de la “apreciación razonada”, se entiende como un sistema que descarta cualquier sentido arbitrario que pudiera ofrecer la libre convicción, mediante el manejo por el juez de la lógica y la experiencia, lo cual debe reflejarse en el razonamiento de su operación valoratoria.


Conviene precisar que una cosa es la libre apreciación de las pruebas o su apreciación en conciencia y otra distinta es que al resolver el fondo se falle en equidad o en conciencia. Lo último supondría que el juez tiene un poder suficiente para fallar sin sujeción a normas previas, que no es el caso de las legislaciones iberoamericanas, en los conflictos jurídicos, ni nos parecería el sistema más recomendable para nuestros países.

VI.2.4. 
Vigencia limitada del principio de congruencia.
Es sabido que en el proceso común la decisión de fondo ha de recaer sobre los extremos planteados por las partes, esto es, en relación con las peticiones del demandante y con las excepciones y defensas del demandando.


Fundamentalmente como derivación del principio de tutela, en el proceso laboral se manifiesta la tendencia a reconocer al juzgador la posibilidad de fallar, en determinadas circunstancias, extra o ultra petita, lo cual implica una ruptura al menos parcial del clásico principio de congruencia.


Como alternativa en la justicia laboral, nos parece una solución claramente atendible, dado que la verdad real debe proyectarse en toda su intensidad, más allá de las deficiencias y omisiones en las peticiones formuladas por el trabajador. Todo ello, desde luego, sin que se llegue a afectar el derecho de defensa del empleador, lo que conduce a la no generalización de esta obligación.

Esta posibilidad –que fortalece los poderes del juez- viene, por otro lado, a constituir un soporte procesal importante del principio de irrenunciabilidad de los derechos de los trabajadores. Como atinadamente observa SARTHOU, con facultades inquisitivas al juez se evita “que las omisiones o insuficiencias  de la parte débil de la relación de trabajo se consideren actos voluntarios, cuando en realidad constituyen una consecuencia forzada de la desigualdad.”
   


Lo fundamental es que aparezca debidamente probado en el proceso más de lo que se pidió o bien algo no pedido, siempre que haya habido discusión procesal de los hechos y posibilidad probatoria para ambas partes. Esto último es importante porque una de las objeciones al fallo extra o ultra petita, es la de que compromete el principio del debido proceso, cuestión a nuestro juicio perfectamente superable si son delineados con claridad los límites de esta actividad del jugador. Inclusive, hay casos en que basta la sustitución por el tribunal de una petición por la que legalmente corresponde, como por ejemplo: el trabajador que pide reintegro y en realidad sólo tiene derecho a indemnización, caso en el cual lo que se discute en los hechos es en todo caso la justificación o no del despido.


En Colombia, Panamá, México y Brasil,
 al igual que en Perú,
  es posible esta ruptura parcial del principio de congruencia, que, como ya expresamos, deriva sin duda del carácter tutelar del proceso laboral.


Entre las condiciones que se suelen exigir están la de que los hechos estén probados y hayan sido debidamente discutidos en el proceso (por ejemplo, artículo 531 del Código de Trabajo de Panamá).

Mario PASCO señala los siguientes requisitos:

Que las cantidades superiores o materias  distintas hayan sido debatidas en el proceso, aunque no aparezcan en la demanda.

Que estén probadas.

Que la facultad se ejerza pro operario. No es el caso que el juez añada un punto litigioso para declararlo infundado.

Que el asunto verse sobre derechos irrenunciables.
  En definitiva, la ruptura parcial del principio de congruencia, dentro de límites establecidos, como los antes mencionados, constituye alternativa indispensable para la justicia laboral. 

VI.2.5.
¿Justicia dispositiva o inquisitiva? No cabe duda de la fuente inclinación doctrinal y el desarrollo legislativo de los poderes al juez que hemos analizado. En general suele halarse de facultades “inquisitivas”. Procede examinar entonces si esto conduce a que el proceso laboral sea en verdad inquisitivo o mantiene su carácter dispositivo.


Autores como TRUEBA URBINA, STAFFORINI, COQUEIJO COSTA y Héctor MALDONADO, citados por DE BUEN,
 coinciden en que uno de los principios  del proceso laboral es el dispositivo. En el mismo sentido se pronuncia el propio DE BUEN. 


Mario PASCO se refiere a un sistema “cuasi inquisitivo”,
 mientras Jorge FÁBREGA, a propósito del derecho panameño, prefiere la expresión “dispositivo atenuado”.


En realidad los poderes al juez ya son parte integrante de la concepción actual del derecho procesal, por lo que el concepto mismo de lo dispositivo y lo inquisitivo ha variado. El juez no es más el famoso “convidado de piedra” y no se discute la necesidad de que tenga poderes en la aportación de pruebas y en la dirección, impulso y saneamiento del proceso. En lo fundamental la diferenciación entre ambos sistemas se centraría en lo relativo a la forma  en que se inicia la actividad procesal, o sea, si el juez está facultado para proceder sin necesidad de demanda; y a si el juez puede determinar o alterar el objeto del proceso. En esto concordamos con FÁBREGA.


FÁBREGA señala los siguientes elementos para determinar si un proceso es  inquisitivo o dispositivo:

Principio de que los tribunales sólo asumen competencia por gestión de parte privada, afectada o interesada (“nemo iudex sine actore”).

Autonomía de las partes en la determinación del objeto del proceso.

Principio de congruencia respecto de los hechos invocados por las partes y las peticiones de las mismas.

Pleno poder de las partes para disponer del núcleo litigioso y del propio proceso (transacción y desistimiento).

Naturaleza de la confesión.

El principio del contradictorio.

Intervención del Ministerio Público.


Como conclusión podemos afirmar que el proceso laboral es más bien “parcialmente inquisitivo”, con lo cual en el fondo coincidiríamos con PASCO y con el propio FÁBREGA, a pesar de que este último utiliza la expresión “dispositivo atenuado”. Estimamos que es preferible hacer el énfasis en lo inquisitivo (sin que sea total), más que en la atenuación de lo dispositivo.

VI.3.
Celeridad y accesibilidad. 

Una característica del proceso laboral que siempre se menciona es la de su celeridad, que surge al menos de su comparación con el proceso civil. Contribuyen a ella la oralidad, sencillez y concentración. Fundamental resulta la limitación de los recursos, en lo que se refiere a las resoluciones de trámite.


Un problema que arrastra en muchos países la justicia laboral es la de una relativa lentitud, en el sentido de que las causas demoran considerablemente más de lo que imponen las necesidades  de los trabajadores. De esta manera, un instrumento de enorme utilidad y consustancial al proceso de trabajo, cual es la conciliación, se convierte con demasiada frecuencia en una forma  de propiciar disminuciones importantes en los derechos de los trabajadores, que en sentido material  comprometen el principio de irrenunciabilidad,  aunque formalmente todo se supere con la alusión a derechos inciertos.


Múltiples son las causas, entre ellas la insuficiencia de los tribunales. La existencia de la justicia especializada, que entre sus justificaciones tiene la exigencia de la rapidez, impone la creación de tribunales suficientes en proporción al número de la justicia
.


En el mismo orden de ideas, la ausencia de tribunales especializados en determinadas áreas de un país, conduce a dos situaciones inconvenientes. Por un lado, a  que en ocasiones se otorgue competencia a los tribunales ordinarios, cuestión por demás inconveniente; y,  por el otro, a que las distancias desalienten a los  trabajadores de acudir a la justicia para hacer valer sus derechos. Al mismo tiempo, esto último compromete negativamente el esfuerzo probatorio del trabajador (traslado de testigos, por ejemplo), lo que acarrea una desventaja frente al empleador.

VI.4.  Conciliación. 

Una característica que suele atribuirse al proceso laboral, es la de la exigencia de la conciliación, con lo cual se quiere significar la presencia de la misma como etapa del proceso o como actitud del juzgador.


Las experiencias legislativas indica esta exigencia en las modalidades de la conciliación previa o, lo que resulta más extendido, como una etapa dentro del proceso.

VI.5.  Gratuidad.


Si bien existe una tendencia a que en general la justicia sea menos onerosa, en el proceso laboral esto resalta con mayor fuerza, en particular en lo que respecta al trabajador.

Aspectos importantes en este sentido son:

La actuación en papel simple y la ausencia de impuestos, tasas o contribuciones para toda actuación procesal.

El patrocinio legal gratuito para el trabajador, lo que revela, a su vez, el carácter tutelar hacia el mismo.

La ausencia de condena en costas al trabajador.

VI.6.  Oralidad.


No es ésta una característica exclusiva del proceso laboral, pero sí puede identificarse una tendencia a hacerla prevalecer en la tramitación de las controversias de trabajo.  La oralidad conduce a facilitar la concentración, la simplicidad y la celeridad.

VI.7.  Inmediación, inmediatez o inmediatividad.


Esta característica que debe ser de aplicación en el proceso en general, encuentra mayor justificación en los procesos laborales, dadas lo rasgos especiales de las relaciones de trabajo.  El juez debe mantenerse en contacto directo con las partes y recibir personalmente el material probatorio.  Esto último resulta particularmente importante respecto de la prueba testimonial y la pericial, tan frecuentes en las causas de trabajo.  

VI.8.  Concentración.


El proceso laboral es concentrado, en particular en su fase probatoria, que se ve favorecida por la oralidad (audiencia).  Implica la limitación de los recursos y obtener la realización de una mayor actividad procesal a través de un número menor de actos procesales.

VI.9.  Simplicidad y ausencia de formalidades.


La participación del trabajador y la exigencia de celeridad en la decisión, conducen a un proceso que en su configuración se presenta carente de las rigurosas formalidades que en buena medida todavía caracterizan al proceso civil.  La búsqueda de la verdad material supone abandonar el culto exagerado a la forma, lo que en el propio proceso civil ha llevado a reformas dirigidas a simplificar la actuación.

VI.10.  Economía procesal.


En parte como derivado de la concentración se procura obtener el mayor resultado posible con el mínimo de actividad procesal y se evita la repetición innecesaria o la duplicidad de actuaciones o procesos.
A MANERA DE COMENTARIO FINAL

Al presente, la Justicia Laboral en Bolivia asume una etapa histórica, ya que en un proceso de transformación, la necesidad de un nuevo orden procesal laboral se hace imperiosa, más aún cuando asumimos un nuevo orden Constitucional diferenciado y sustantivizado, por lo que se puede puntualizar lo siguiente:
 Los derechos laborales son universales y se concretan, en cada momento histórico, a través de distintas fuentes internas y externas, que se complementan e interpenetran. Por lo que el procedimiento debe también estar acorde a ese progresividad de Derechos.
·  Los derechos humanos laborales, -que en cuanto tales, integran los  bloques de constitucionalidad en cada Estado-,  tienen vocación de plenamente ejecutables y,  además de crear obligaciones a los  Estados, pueden producir efectos y ser invocados   en los conflictos entre particulares.

 

· Las fuentes de los referidos bloques, conforman un sistema,  bajo el signo de la idea-fuerza de la justicia social y en la inteligencia  de que el trabajo no puede ser tratado como una  mercancía.

 

· Los poderes públicos tienen la obligación de garantizar, de modo efectivo, la plena vigencia de los derechos laborales. En el marco Constitucional se tiene el Art. 50 del Cuerpo Supranormativo del Estado, Lo cual,  implica el fortalecimiento de la Judicatura Laboral, con nuevo Instrumento Procesal. 

· Las normas que integran los bloques de constitucionalidad tienen primacía sobre  las anteriores o posteriores,  de cualquier clase, que ofrezcan una menor protección al trabajador. De donde resulta que en caso de que se lleguen a dictar normas  que sean inconciliables con la protección y las garantías de que ya gozan, o deberían gozar, los trabajadores, conforme al  bloque de constitucionalidad, la única solución ajustada a derecho, es no considerar aplicable la norma   que vulnera  los derechos anteriormente reconocidos.

 

· Los derechos humanos laborales abarcan principios y disposiciones que forman parte de los derechos y garantías  inherentes a la personalidad humana. Por consiguiente,  son indisponibles, no sólo  para el legislador, sino también  para el propio constituyente. Tampoco pueden ser  afectados por normas internacionales posteriores, que ofrezcan un grado de protección menor, o no los contemplen en su integridad .

·  El avance del Derecho Internacional del Trabajo ligado a los Derechos Humanos, sobre todo en el campo de los derechos laborales, ha provocado que varias constituciones incorporen en su derecho interno el tratado sobre derechos humanos relacionados al trabajo, en unos casos con prelación sobre todo el derecho interno o bien con un rango igual al de la constitución, o finalmente, con rango infraconstitucional pero supralegal, tal es el caso de la Constitución Boliviana en el Arts.256 y 410 de dicho Cuerpo Constitucional.

·  Los jueces en el orden jurisdiccional laboral, deben interpretar las normas y la propia Constitución en base a los mandatos de los Instrumentos Normativos Internacionales, tal como lo establece el apartado IV del art. 13 de la Constitución Boliviana, así, se tendera a una EFECTIVA TUTELA, por lo que los JUECES DE TRABAJO, deberán involucrar en sus fallos las normas y Tratados Internacionales en materia Laboral y de Derechos Humanos.
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